
2023-273 
CONSTANCIA: Manizales, febrero 15 de 2024. La dejo en el sentido que 
uno de los apoderados de la parte interesada, solicito que se oficie a la 
DIAN, por cuanto el día 12 de febrero de 2024 se presentaron las 
declaraciones de renta del causante. 
Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 
 

Auto de sustanciación número 335 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en el presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de JAIME OCAMPO CHARRY, 

promovido por HILDA MARÍA CUARTAS VILLEGAS y MARÍA CAROLINA 

OCAMPO TOBÓN, a través de apoderado judicial, se agrega el 

memorial enunciado y se dispone requerir a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, a petición del apoderado de 

unos de los interesados, para que se sirva expedir el respectivo paz y 

salvo. Por secretaria ofíciese a la DIAN. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d484cf9b93532170004e1a77c276f301a316508b188f55de3d6dd15e30dc215

Documento generado en 15/02/2024 11:49:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


